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10 	• so Morales 

República De Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 

Valledupar-Cesar. 

Rad. 2019-00492. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020). 

Referencia: Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real de 
Menor Cuantía. 

Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Regina del Rosario Hoyos Bautista y Federico Alberto 

Noches. 

Asunto: 

Dentro del proceso de la referencia la apoderada judicial de la parte 
demandante dentro del asunto de la referencia, solicitó en memorial que 
antecede, la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, por 
lo que este despacho de conformidad a lo establecido en el artículo 461 
del C.G.P.; 

Resuelve: 

Primero. Acéptese la terminación del proceso a que hace la parte 
demandante en el asunto de la referencia, por pago de las cuotas en 
mora. 

Segundo. Ordénese el desglose de los documentos integrantes del título 
valor y hágase entrega de ellos a la parte demandante, por secretaría 
déjense las constancias solicitadas en la petición de terminación. 

Tercero. Ordénese el levantamiento de las medida cautelar de embargo 
del bien inmueble hipotecado identificado con matrícula inmobiliaria No. 
190-131350 de propiedad de la demandada REGINA DEL ROSARIO 
HOYOS BAUTISTA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.714.371 
y comunicada mediante oficio No. 3614 de fecha 11 de Septiembre de 
2019. En caso de existir solicitud de remanente por Secretaría colóquese a 
disposición de la autoridad correspondiente. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 111 del C.G.P., este auto hace las veces de 
oficios. 

Cuarto. Cumplido lo anterior y ejecutoriado este auto, archívese el 
proceso. 

La Juez, 

Notifíquese y Cúmplase. 



RE PÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO f CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
CARRERA 14 CON CALLE 14 PISO 5' 

joicmvpar@cendoframajudicial.gov.co  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Valledupar- cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
olas partes por anotación en el ESTADO 

N° 	 
HOY 	 HORA: 8:00AM. 

RADICADO N° 

      

Valledupar, Cesar, 	 ,Oficio No. 

   

        

        

Señor(a): 	  
Sírvase dar cumplimiento a lo orden impartida por este despacho en 

providencia anexa en lo pertinente. Al contestar citar el radicado 
completo, las partes y el número de este oficio. 

     

  

°moka Ibáñez Medina. 
Secretaria. 

 

  

Comedidamente, 

OMAIRA IBAÑEZ MEDINA 
SECRETARIA 

        



República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 

Valledupar - Cesar 

Rad. 2019-00052. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020) 

Referencia. Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real. 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Fernando de Jesús Martínez Ramírez. 

Revisando minuciosamente el expediente, observa el despacho que a la fecha, no 
ha sido decretado gravamen alguno sobre el bien inmueble hipotecado, pese a que 
el proceso bajo estudio, es un Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real, tal 
como fue anotado en auto de calendas 26 de Febrero de 2019, por lo que 
procedente es decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
hipotecado identificado con matrícula inmobiliaria No. 190-170199 de propiedad 
del demandado FERNANDO DE JESUS MARTINEZ ROMERO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 77.168.374. Ofíciese a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Valledupar para envíe con destino a este Juzgado el certificado de que 
trata el artículo 593 N° 1 del Código General del Proceso. De conformidad con lo 
normado en el artículo in del C.G.P., este auto hace las veces de oficio. 

De otro lado, en atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la 
parte ejecutante, visible a folio 81 del paginario, observa este despacho que el 
ejemplar del periódico que milita a folio 82, carece de la constancia de publicación 
que se requiere al tenor de lo normado por el artículo 1o8 del C.G.P., por tal 
motivo y, previo a la inclusión del demandado en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, se requiere a la parte actora para que allegue a las presentes 
diligencias, la constancia de publicación del emplazamiento realizado por el 
periódico El Tiempo el día domingo 20 de Octubre de 2019. 

Notifiquese y Cúmplase. 

La Juez, 

        

     

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVILMUNICIPAL 

Valledupar-cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 	 
HOY 	 HORA: 8:00AM. 

 

 

1 so Morales. 

  

   

       

          

       

OMAIRA IBAÑEZ MEDINA 
Secretaria 

 





r. Rc to G leso Morales. 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 

Valledupar - Cesar 

Rad. 20001-41-89-001-2019-00625-00. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020). 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía. 

Demandante: Banco Caja Social. 

Demandado: Martha Afanador Carreño e Isaías Ardila Díaz. 

Asunto. 

En atención a la solicitud y a la nota secretarial que anteceden, deniéguese la 
medida cautelar solicitada por la ejecutante a recaer sobre los dineros que tenga 

o llegare a tener el demandado en entidades bancarias, por cuanto la parte 

demandante no indicó la ciudad donde se encuentran ubicadas las entidades 

bancarias a oficiar, a efectos de hacer efectiva la cautela deprecada. 

Notifíquese y Cúmplase. 

La juez, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Valledupar-cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 	 

HOY 	 HORA: 8:00AM. 

Omaira Ibáñez Medina 
Secretaria 





República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 

Valledupar - Cesar 

Rad. 2000189-9Ó1,201,9-00625-00. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020). 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía. 

Demandante: Banco Caja Social. 
Demandado: Martha Afanador Carreño e Isaías Ardila Díaz. 

Asunto: 

Subsanada la demanda conforme al auto que antecede de calendas 06 de Febrero 

de 2020, y revisados los documentos acompañados al escrito demandatorio, se 
desprende una obligación clara, expresa y exigible conforme a lo dispuesto por 

los artículos 422, 430 y 431 del C.G.P., así mismo se observa el cumplimiento de 
las exigencias establecidas en los artículos 82 y 84 Ibídem, por lo que este 

despacho; 

Resuelve: 

Primero. Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO CAJA 
SOCIAL S.A. persona identificada con Nit. N° 860.007.335-4 a través de 
apoderado judicial, contra MARTHA AFANADOR CARREÑO identificado con cédula 

de ciudadanía N° 37.520.115 e ISAIAS ARDILA DIAZ identificado con cédula de 

ciudadanía N° 8.766.544, por las siguientes cantidades y conceptos: 

1°- Capital:  Por la suma de TREINTA MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 

DOS MIL NOVENTA PESOS MCTE ($30.382.090), por concepto del Capital 
contenido en el pagaré N°33013233123 anexado a la demanda. 

1.1 0  Intereses Moratorios:  A la tasa permitida por la Superintendencia 
Bancaria, desde la fecha de vencimiento de la obligación, esto es, 21 de 
Marzo de 2019, hasta cuando se verifique el pago de la misma. 

2° - Costas:  Sobre estas se resolverán oportunamente. 

Segundo-. Ordénese al demandado pague a la parte demandante la suma por la 

cual se le demanda en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación del presente mandamiento, la cual se surtirá en la forma señalada 

por los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P., en atención a lo normado en el 431 
ibídem. 

Tercero-. De la demanda y sus anexos, córrasele traslado al demandado por el 
término de Diez (10) días, para que si lo considera pertinente, haga uso de lo 
dispuesto en el artículo 442 del C.G.P. 

Cuarto-. Ordénese al demandante que cumpla con la carga procesal de notificar 
a la parte demandada en el proceso de la referencia, de conformidad con los 
artículos 291 a 293 del C.G.P. 



Quinto-. Téngase a la Doctora MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES identificada 
con cédula de ciudadanía N° 27.004.543 y T.P. N° 85.106 del C.S.J, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en el presente asunto, en atención 
al poder conferido por el demandante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

La Juez, 

44aR cío le o Morales. 

Nmr. 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 

 

HOY 	 HORA: 8:00AM. 

 

       

   

Omaira Ibáñez Medina 
Secretaria 

 



Ro o Galeso Morales. 

República De Colombia 

%<>zírit  
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 
Valledupar-Cesar. 

Rad. 20001-40-03-001-2019-00728-00. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020). 

Referencia: Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor 
Cuantía. 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Fidel Ochoa Rivera. 

Asunto: 

Dentro del proceso de la referencia, sería del caso proceder al secuestro del bien 
inmueble embargado dentro del presente asunto, no obstante en escrito que 
antecede, la apoderada judicial de la parte demandante solicitó la terminación 
del proceso de la referencia por pago de las cuotas en mora, la cual por cumplir 

con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho dispone; 

Resuelve: 

Primero. Acéptese la terminación del proceso que hace la parte demandante en 

el asunto de la referencia, por pago de las cuotas en mora. 

Segundo. Ordénese el levantamiento del embargo y secuestro que pesa sobre el 

inmueble ubicado en la Calle 16B1 entre calle 45 Bis y 45 A, distinguida como 

Casa 6B Manzana A Externa Conjunto Cerrado Casas de La Pradera I de la ciudad 

Valledupar, identificado con matrícula inmobiliaria N° 190-168227 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Valledupar, de propiedad del ejecutado FIDEL 
HERNÁN OCHOA RIVERA identificado con cédula de ciudadanía N° 7.571.424. 

Medida cautelar que le fue comunicada mediante oficio N° 0093 de fecha 16 de 

Enero de 2020, embargo que consta en la anotación N° 9 Doc. AUTO SN DEL. 

16/1/2020 emitido por este despacho. El presente auto hace las veces de oficio 

de conformidad con lo normado en el artículo 111 del C.G.P. 

Tercero. Ordénese el desglose de los documentos integrantes del título valor y 

entréguese a la parte demandante, por secretaría déjense las constancias 

solicitadas en la petición de terminación. 

Cuarto. Cumplido lo anterior y ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

Notifíquese y Cúmplase. 

La Juez, 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO i° CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
CARRERA 14 CON CALLE 14 PISO 50  

iolemvpar@cendoixamaiudicial.gov" 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Valledupar-cesar, 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N' 	 

   

RADICADO N° 	  

   

         

         

         

         

HOY 	 HORA: 8:00AM. 

  

Valledupar, Cesar 	 , Oficio No. 	  

        

                

                

  

Señor(a): 

       

Ovula Ibáñez Medina. 
Secretaria. 

 

                

  

Sírvase dar cumplimiento a lo orden impartida por este despacho en 
providencia anexa en lo pertinente. Al contestar citar el radicado completo, las 
partes y el número de este oficio. 

       

  

Comedidamente, 

            

   

OMAIRA IBAÑEZ MEDINA 
Secretaria. 

           



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Valledupar-cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 	 
HOY 	 HORA: 8:00AM. 

OMAIRA IBÁÑEZ MEDINA. 
Secretaria. 

Notifíquese y Cúmplase. 

La juez, 

ío Galeso Morales. 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 

Valledupar - Cesar. 

Radicado. 200014003001-2018-00318-00. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020) 

Referencia. Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía. 
Demandante. Bancolombia S.A. - Fondo Nacional de Garantías. 
Demandado. Corporación Educativa ABC Children y Jairo Alfredo Pinto. 

Asunto. 

En atención a la nota secretarial que antecede y, teniendo en cuenta el 

memorial aportado por el apoderado judicial de la parte demandante, donde 
solicita la suspensión del presente proceso debido a que la parte demandada 

Corporación Educativa ABC Children presentó solicitud de reorganización 
empresarial, el cual fue admitido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Valledupar, procedente es de conformidad al artículo 545 numeral 1 del C.G.P, 
suspender el proceso de la referencia hasta que se resuelva el trámite de 

negociación antes referenciado. 

49 





aWlo al eso Morales. 

La juez, 

12 5- 

República De Colombia 

W. 1 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 

Valledupar - Cesar. 

Radicado. 20001-40-03-001-2019-00464-00. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020). 

Referencia. Proceso de Responsabilidad Civil Contractual de Menor Cuantía. 

Demandante. Eudis Manjarrez Córdoba. 

Demandado. Seguros de Vida Suramericana S.A. y Fondo de Empleados del 

Cerrejón "FONDECOR". 

Asunto. 

En atención a la nota secretarial que antecede y, una vez verificado el 

expediente se pudo constatar que hasta la presente la entidad vinculada al 

trámite bajo estudio, FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJÓN "FONDECOR", no ha 

sido notificada, por lo que el despacho requiere al apoderado judicial de la 
parte demandante para que dentro del término de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación por estado del presente proveído, notifique en debida forma al 

FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJÓN "FONDECOR" del auto admisorio de la 

demanda de fecha 11 de Septiembre de 2019 de conformidad con lo establecido 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de darle aplicación a lo establecido 

en el artículo 317 ibídem. 

Notifíquese y Cúmplase. 

NMR. REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Valledupar-cmar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

11. 	 
HOY 	 HORA: 8:0DAM. 

      

   

Onofre Ibáñez Medina. 
Secretaria 

 





República De Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 

Valledupar- Cesar. 

Rad. 20001-40-03-007-2018-00371-00. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020) 

Referencia. Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía. 
Demandante: Compañía de Seguridad y Vigilancia Escoltar Ltda. 
Demandado: Sociedad Algarrobo S.A.S. 

Asunto. 

Previo a entrar el despacho a resolver la solicitud de terminación presentada por 

el apoderado judicial de la parte demandante, el despacho le requiere para que 
aporte constancia que acredite el pago de la obligación demandada y sus costas, 
tal como lo señala el artículo 461 del C.G.P. en su primer inciso, para lo cual se 
concede el término de tres (3) días, de lo contrario se seguirá el curso normal del 

proceso. 

Notifíquese y Cúmplase. 

36 

La Juez, 

11Mr. 

REPUBLICA DE COL MBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Valledupar-cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 	 

HOY 	 HORA: 8:00»M. 

 

     

  

OMAIRA IBÁÑEZ MEDINA. 
Secretaria. 

 





República de Colombia 

Distrito judicial de Valledupar. 
Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad. 

Valledupar-Cesar. 

Radicado: 20001-40-03-001-2019-00668-00. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020). 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía. 
Demandante: Yolanda Martínez Pinilla. 
Demandado: Carlos Robayo y Carolina Robayo. 

Asunto: 

Teniendo en cuenta que existe constancia de embargo inscrito, este despacho procede a 

resolver lo que en derecho corresponda en el asunto de la referencia, previo la 
anotación de los siguientes, 

Antecedentes: 

Lo demandados CARLOS ANDRES ROBAYO ROMAN y CAROLINA ANDREA ROBAYO ROMAN, 

se constituyeron en deudores de la parte demandante señora YOLANDA MARGARITA 

MARTÍNEZ PINILLA, mediante la suscripción de una letra de cambio por valor de 

OCHENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($86.000.000), documento anexado a la 
demanda. 

Para garantizar el pago de la obligación, mediante Escritura Pública N° 1.676 de fecha 08 

de Junio de 2018, otorgada en la Notaría Primera del Círculo de Valledupar, los señores 

CARLOS ANDRES ROBAYO ROMAN y CAROLINA ANDREA ROBAYO ROMAN, mayores de edad 

y de ésta vecindad, constituyeron a favor de YOLANDA MARGARITA MARTÍNEZ PINILLA 

Hipoteca abierta en primer grado en cuantía indeterminada, sobre el bien identificado 

bajo la matrícula inmobiliaria N° 190-51151 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Valledupar. 

La demanda se funda en el hecho de que la parte ejecutada no ha cumplido la obligación 

encontrándose en mora en el pago de la misma, desde 13 de Febrero de 2019, por lo que 

el acreedor dispuso ejecutar la obligación contenida en el título valor antes descrito. 

Con los documentos aportados, se ha probado así mismo la existencia de la obligación, al 

igual que la titularidad del bien en cabeza de los demandados. 

Consideraciones del Despacho: 

Este despacho, mediante providencia de fecha Once (11) de Diciembre de Dos Mil 

Diecinueve (2019) dictó mandamiento ejecutivo a favor de la parte demandante y en 
contra de la ejecutada, por las siguientes sumas: 

Por la cantidad de OCHENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($86.000.000), monto correspondiente al capital contenido en la letra de cambio 

anexada a la demanda, más los intereses corrientes, moratorios y las respectivas costas. 

A los demandados CARLOS ANDRES ROBAYO ROMAN y CAROLINA ANDREA ROBAYO ROMAN, 

se les notificó personalmente el auto de mandamiento ejecutivo antes indicado, el día 
17 de Enero de 2020, tal como se evidencia en el acta de notificación personal obrante a 

folios 33 y 34 del expediente y, dentro del término del traslado a ellos concedidos, 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Valledupar-cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 	 

HOY 	 HORA: 8:00AM. 

OMAIRA IBANEZ MEDINA. 
Secretaria. 

Notifíquese y Cúmplase. 

es Morales. 
La Juez, 

Despacho comison N°008. 
nmr. 

guardó silencio, por lo que no observándose causal de nulidad alguna que pudiera 

invalidar lo actuado y, al no haberse la demandada opuesto a las pretensiones de la 

demanda, considera el Juzgado pertinente darle aplicación a lo dispuesto por el artículo 

468 N° 3 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Valledupar; 

Resuelve. 

PRIMERO-. Sígase adelante con la ejecución a favor de la señora YOLANDA MARGARITA 

MARTINEZ PINILLA y en contra de los señores CARLOS ANDRES ROBAYO ROMAN y 
CAROLINA ANDREA ROBAYO ROMAN, en la forma indicada en el mandamiento ejecutivo 

de fecha 11 de Diciembre de 2019. 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, declárese la venta en pública subasta del 

inmueble hipotecado, para que con su producto se cancele el crédito al demandante por 

concepto de capital, intereses y costas. 

TERCERO-. Teniendo en cuenta que obra en el plenario constancia de embargo inscrito, 

el despacho a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 190-51151 distinguido Lote y casa número 21 

de la Manzana I de la Urbanización Panamá, ubicado en la carrera 58 N° 39-78 de la 
ciudad de Valledupar, de propiedad de los ejecutados CARLOS ANDRES ROBAYO ROMAN 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.065.657.548 y CAROLINA ANDREA ROBAYO 

ROMAN identificada con cédula de ciudadanía N° 1.067.953.323, el cual se encuentra 

legalmente embargado dentro de éste proceso, comisiona a la División de Asuntos 

Policivos de la Alcaldía Municipal de esta ciudad, a fin que designe al Inspector de 
Policía en turno y lleve a cabo la citada diligencia, con las mismas facultades del 

comitente, entre ellas, la de designar secuestre, a excepción de la facultad de fijarle los 

honorarios, los cuales serán fijados por el despacho: 

Fíjense como honorarios provisionales al secuestre que practique la diligencia 

prenombrada, la suma de $120.000.  

CUARTO-. Secuestrado el inmueble, decrétese el avalúo del bien embargado. Para tal 

fin las partes cuentan con las oportunidades prescritas por el artículo 444 del C.G.P. 

QUINTO-. Prevéngase a las partes para que dentro de los plazos estipulados por el 

artículo 446 del C.G.P., presenten la liquidación del crédito, o en su defecto practíquese 

por Secretaría. 

SEXTO-. Condénese en costas a la parte demandada y a favor de la demandante, por 

Secretaría tásense. 

SÉPTIMO-. Fíjense como agencias en derecho la suma de $3.440.000, monto 

correspondiente al 4% del valor ordenado en el mandamiento de pago. 



al so Morales. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Valledupar-cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 	 
HOY 	 HORA 8'00AM 

Omaira Ibáñez Medina. 
Secretaria 

Notifíquese y Cúmplase. 

La juez, 

NMR. 

República De Colombia 

° 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 
Valledupar - Cesar. 

Radicado. 20001-40-03-001-2017-00579-00. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020). 

Referencia. Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía. 

Demandante. Ángela Coronel Santiago. 

Demandado. Diego Viveros Ramos. 
Asunto. 

La parte demandante ÁNGELA CORONEL SANTIAGO a través de apoderado judicial, 
accionó ejecutivamente en contra de DIEGO VIVEROS RAMOS, por la suma de 
$38.000.000 más los intereses a plazo y moratorios, conforme a lo pactado en la letra de 

cambio anexada a la demanda. 

El demandado DIEGO VIVEROS RAMOS, se le notificó a través de Curador Ad Litem, 

Doctor Jorge Segundo Martínez (ver folios 12 y 45 del paginado), del auto de 
mandamiento ejecutivo de fecha 29 de Noviembre de 2017 y dentro del término del 

traslado establecido, contestó la demanda sin proponer excepciones, por lo que no 

observándose causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado y, habiéndose 

surtido toda la tramitación propia del proceso ejecutivo, el Despacho; 

Resuelve: 

Primero: Sígase adelante con la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento ejecutivo de fecha 29 de Noviembre de 2017, a favor de la señora 

ÁNGELA CORONEL SANTIAGO y en contra de DIEGO VIVERO RAMOS. 

Segundo: Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, dentro 

de las oportunidades señaladas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Decretase el remate y avalúo de los bienes trabados en éste asunto, y de los 

que posteriormente se embarguen. 

Cuarto: Fíjense como agencias en derecho la suma de $1.520.000, monto 
correspondiente al 4% del valor del pago ordenado en el mandamiento ejecutivo. 

Quinto: Costas a cargo de la parte demandada y a favor de la ejecutante. Tásense por 
Secretaría. 
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República De Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 

Valledupar- Cesar. 

Rad. 20001-40-03-001-2016-00169-00. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020). 

Referencia. Proceso Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio. 
Demandante: Pedro Plata Pabón. 
Demandados: Sorcelina Sánchez de Blanco, Yamile Blanco Rueda, Eduardo 
Blanco Sánchez, Marbel Blanco de Becerra y Rosenda Blanco de Hernández y 
Personas Indeterminadas. 

Asuntos. 

En atención a la solicitud y a la nota secretarial que anteceden, verificado el 

proceso se deja entrever que ante los requerimientos realizados por el despacho 
a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS, esta entidad manifestó que, en relación al folio de matrícula 

inmobiliaria N° 190-11630, objeto del presente proceso, existieron dos 

solicitudes individualizadas con los IDS: 1052976 y 197191, respecto los cuales 

decidieron no iniciar el estudio formal contra el mencionado acto administrativo, 
decisión ante la cual parte interesada interpuso recurso de reposición el cual fue 

resuelto y notificado en debida forma al interesado, resolviendo no inscribir el 
predio en el registro de Tierras despojadas y abandonadas forzadamente, 

recurriendo en esa oportunidad el interesado a la decisión adoptada por la citada 
unidad para la continuidad del presente trámite, no obstante a ello, este 

despacho judicial considera necesario requerir a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS para que dentro 

del término de cinco (05) días siguientes al recibido de la comunicación que para 
el efecto se libre, remita con destino al proceso, copia de la Resolución N° 2331 

del 30 de Noviembre de 2018, así mismo copia de la Resolución N° RE 00040 de 

fecha 25 de Enero de 2019, Resolución N°00955 de fecha 23 de Abril de 2018 y N° 
RE 01463 del 11 de Julio de 2018, con el objeto de tener mayor claridad respecto 

al estudio y decisión adoptada por esa entidad, a su vez para que obre como 

prueba dentro del presente asunto. Por Secretaría comuníquese lo pertinente. 

Por otra parte, teniendo en cuenta el escrito presentado por el Doctor Camilo 

Vence de Luque Procurador 8 Judicial II Agrario y Ambiental de esta ciudad, el 
despacho ordena informarle, que el requerimiento realizado procura que este 

realice las manifestaciones que considere pertinente, dentro del ámbito de sus 

funciones, respecto al bien inmueble rural finca Villa Isabel, ubicada en la vereda 
de Tierras Nuevas, Jurisdicción del Corregimiento de Azúcar Buena, identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 190-11630 de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Valledupar, con cédula catastral número 2000100020001012600, sometido al 
presente trámite, toda vez que dicho predio es RURAL y ante esa eventualidad, 

considera el despacho que es necesario que esa dependencia se pronuncie sobre 

el caso en concreto y sobre la procedencia de la acción de pertenencia y 
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Notifíquese y Cúmplase. 

La juez, 

eso Morales. 

Nmr. 

prescripción adquisitiva. Por Secretaría comuníquese lo pertinente, con los 

insertos correspondientes a fin de que la entidad requerida se pronuncie dentro 
de los cinco (05) días siguientes al recibido de la comunicación que para el efecto 
se libre. 

Así mismo, sea esta la oportunidad para requerir al INCODER y a la AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS, para que dentro del término de quince (15) días, contados 
a partir del recibido de la comunicación que para el efecto se emita y, si lo 
considera pertinente, haga las manifestaciones a que hubiese lugar en el ámbito 
de sus funciones con relación al inmueble rural finca Villa Isabel, ubicada en la 

vereda de Tierras Nuevas, Jurisdicción del Corregimiento de Azúcar Buena, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 190-11630 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Valledupar, con cédula catastral número 
2000100020001012600, sometido al presente trámite. Lo anterior de conformidad 
a lo establecido en el artículo 375 numeral 6 inciso 2 del C.G.P. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Valledupar-cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 	 

HOY 	 HORA: 8:00AM. 

OMAIRA IBAÑEZ MEDINA 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Valledupar•cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 	 

HOY 	 HORA: 8:00AM. 

OMAIRA IBANEZ MEDINA 
Secretada 

al so Morales. 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 

Valledupar - Cesar 

Rad. 2012— 00440. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020). 

Referencia. Proceso Ejecutivo Singular. 
Demandante: Isabel García de la Rosa. 
Demandado: María José Orcasita Meza. 

En atención al memorial y la nota secretarial que anteceden, ordénese la entrega 
de los Depósitos Judiciales relacionados en el memorial visible a folio 178 del 
cuaderno principal, a la demandada MARIA JOSE ORCASITA MEZA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 56.098.314 una vez ejecutoriado el presente 
proveído; en consecuencia ofíciese al Banco Agrario de Colombia — Sucursal 
Valledupar, para que se sirvan hacer la entrega de los mismos, a nombre de la 
demandada MARIA JOSE ORCASITA MEZA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 56.098.314. 

Notifiquese y Cúmplase. 

La Juez, 





Notifíquese y Cúmplase 

OMAIRA IBANEZ MEDINA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue 

notificada 
a las partes por anotación en el 

ESTADO 

HOY 	 HORA: 
8:00AM. 

ri R jo léo Morales. 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 

Valledupar - Cesar 

Rad. 2012-01263. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020). 

Referencia. Ejecutivo Singular. 

Demandante: Banco Popular S.A. 

Demandado: Kenny Alberto Narváez Jiménez. 

Asunto. 

Visto que la liquidación actualizada del crédito presentada por la parte 

ejecutante obrante a folio 43 del cuaderno principal no fue objetada por la 

parte demandada y atendiendo que la misma está conforme a la Ley, el 

despacho le imparte aprobación. Total liquidación del crédito hasta el 05 

de Octubre de 2016 por la suma de $30.823.510.00. 

Visto que la liquidación de costas elaborada por Secretaría obrante a folio 
40 del paginario principal, se encuentra ajustada a la Ley, el Despacho, 
con fundamento en lo establecido en el Numeral 1° del artículo 366 del 
C.G.P., le imparte la debida aprobación.- 

Total de la liquidación de crédito y costas hasta el de 05 Octubre de 
2019 por la suma de 532.020.636.00. 

La Juez, 

Mov. 





República De Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 
Valledupar - Cesar 

Rad. 2014-00609. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020). 

REFERENCIA. Proceso Ejecutivo. 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Álvaro Vásquez Salcedo. 

Una vez revisada la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante, visible a folios 63-64 del cuaderno principal, se percata el 
despacho que ésta fue calculada por un valor superior a la realizada por esta agencia 
judicial. 

Lo anterior conlleva a que este juzgado modifique la prenombrada actualización, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del CGP No. 3; teniéndose en 
consecuencia como monto de la actualización de la liquidación del crédito la 
siguiente: 

Mes Fecha Tasa Dias Valor 
Marzo 31-mar-2017 31,51% 31 $1.235.000 
Abril 30-abr-2017 31,50% 30 
Mayo 31-may-2017 31,50% 31 
Junio 30-jun-2017 31,50% 30 $1.971.000 
Julio 31-jul-2017 30,97% 31 

Agosto 31-ago-2017 30,97% 31 $1.320.000 
Septiembre 30-sep-2017 30,22% 30 $623.000 

Octubre 31-oct-2017 29,73% 31 $634.000 
Noviembre 30-nov-2017 29,44% 30 $607.000 
Diciembre 31-dic-2017 29,16% 31 $622.000 

Enero 31-ene-2018 29,04% 31 $619.000 
Febrero 28-feb-2018 29,52% 28 $568.000 
Marzo 31-mar-2018 29,02% 31 $619.000 
Abril 30-abr-2018 28,72% 30 $592.000 
Mayo 31-may- 

2018 
28,66% 31 $611.000 

Junio 30-jun-2018 28,42% 30 $586.000 
Julio 31111-2018 28,05% 31 $598.000 

Agosto 31-ago-2018 27,91% 31 $595.000 
Septiembre 30-sep-2018 27,72% 30 $572.000 

Octubre 31-oct-2018 27,45% 31 $585.000 
Noviembre 30-nov-2018 27,24% 30 $ 562.00o 
Diciembre 31-dic-2018 27,10% 31 $ 578.000 

Enero 31-ene-2019 26,74% 31 $570.000 
Febrero 28-feb-2019 27,55% 28 $530.000 
Marzo 31-mar-2019 27,06% 31 $ 577.000  
Abril 30-abr-2019 26,98% 3o $557.000 
Mayo 31-may- 

2019 
27,01% 31 $576.000 

Junio 30-jun-2019 26,92% 30 $555.000 
Julio 31-jul-2019 26,92% 31 $574.000 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 

HOY 	 HORA: 8:ooAM. 

OMAIRA IBAÑEZ MEDINA 
Secretaria 

ocis aleso Morales. 

Agosto 31-ago-2019 28,98% 31 $618.000 
Total $18.095.855 

CAPITAL $ 25.095.855.00 
INTERESES CORRIENTES $2.043.849.00 
INTERESES MORATORIOS $18.654.000.00 
TOTAL ACTUALIZACION DE LIQUIDACION $45.793.704.00 

En atención a los antes precisado el juzgado Primero Civil Municipal de 

Valle dupar, 

Resuelve:  

PRIMERO.- Modificar la liquidación actualizada del crédito presentada por el 
extremo ejecutante vista de folios 63-64 del paginario principal, para en su lugar 
tener como APROBADA la suma de $45.793.7o4.00 como monto total de la 
obligación, hasta el 31 de Agosto de 2019, de conformidad con las motivaciones 
que anteceden. 

Notifiquese y Cúmplase 

La Juez, 



República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 

Valledupar - Cesar 

Rad. 2017— 00595. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020). 

Referencia. Proceso Ejecutivo Singular. 
Demandante: Naideth Iveth Meririo Flores. 
Demandado: Seguros Bolivar LA 

Asunto. 

Téngase como autorizado por la parte demandante para retirar los títulos 
judiciales solicitados, al doctor MARTIN ELIAS HERNANDEZ PINTO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.122.815.320 en atención al memorial 
visible a folio 222 del cuaderno principal. 

De otra parte, en atención a la nota secretarial que antecede, ordénese la entrega 
de los Depósitos Judiciales relacionados en el memorial visible a folio 222 del 
cuadernio principal a la parte ejecutada SEGUROS BOLIVAR S.A., a traves del 
autorizado para ello, doctor MARTIN ELIAS HERNANDEZ PINTO, una vez 
ejecutoriado el presente proveído; en consecuencia ofíciese al Banco Agrario de 
Colombia — Sucursal Valledupar, para que se sirvan hacer la entrega del mismo, a 
nombre de la entidad demandada SEGUROS BOLIVAR S.A. identificado con Nit 
No.860.002.503-2. 

Notifiquese y Cúmplase. 
La Juez, 

   

leso Morales. 

REPUBLI A DE COLOMBIA 
JUZGADO PRI k20 CIVIL MUNICIPAL 

Valledupapcesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 	 

HOY 	 HORA: 8:00AM. 

OMAIRA IBAÑEZ MEDINA 
Secretaria 





ocio Galeso Morales. 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad 

Valledupar - Cesar 

Rad. 2017-00620. 

Valledupar, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020) 

Referencia. Proceso Declarativo de Pertenencia. 
Demandante: Edilma Guzmán Quintero 
Demandado: Manuel Contreras Verg ara y María Valencia Pertuz. . 

Revisado el plenario, observa el despacho que mediante proveído de fecha 26 de 
Septiembre de 2019, se tuvo como nueva dirección de notificación de la parte 
demandada la Calle 38 No. 28- 35 Barrio Siete de Agosto de la ciudad de Valledupar, 
en atención a la solicitud deprecada por el apoderado judicial de la parte demandante 
en memorial obrante a folio 96 del paginario. No obstante lo anterior, el 
prenombrado togado manifiesta mediante memorial allegado, que la dirección de 
notificación de los demandados dentro del presente proceso, es la Calle 30 No. 38 — 
35, dirección esta donde fueron notificados de manera correcta. 

En atención a lo antes indicado, procede el despacho a tener como nuevo lugar de 
notificación de la parte demandada, para todos los efectos notificatorios, la siguiente: 

Calle 30 No. 28-35 Barrio Siete de Agosto de la ciudad de Valledupar. 

En consecuencia de lo anterior, proceda la parte demandante a adelantar 
nuevamente las gestiones notificatorias pertinentes, en aras de enterar al extremo 
demandado MANUEL CONTRERAS VERGARA y MARIA VALENCIA PERTUZ, del 
auto admisorio de la demanda de fecha 12 de Diciembre de 2017, como quiera que las 
notificaciones a que hace alusión el memorialista, fueron realizadas antes de haberse 
tenido en cuenta por parte del Despacho, la dirección a la que fueron remitidas, 
actuaciones que se deben realizar en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., remitirse a la dirección reconocida en el presente proveído y materializarse 
dentro del término perentorio de los 30 días siguientes a la notificación por estado del 
presente auto, so pena de dar aplicación a lo normado por el artículo 317 del C.G.P. 

Notifiquese y Cúmplase. 

La Juez, 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVILMUNICIPAL 

Valledu par-cesar. 
SECRETARIA 

presente providencia fue notificada 
a la• partes por anotación en el ESTADO 

N° 	 
HOY 	 HORA: 8:00AM, 

OMAIRA IBANEZ MEDINA 

Secretaria 
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